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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA CELEBRADA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2.019 

 
 
En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las nueve horas y treinta minutos del día 
trece de noviembre de dos mil diecinueve, en la 
Sala de Juntas del Ayuntamiento y previa 
convocatoria de la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria y presidida por la Sra. Alcaldesa, 
con la concurrencia de los Sres. Concejales 
reseñados al margen, asistidos por mi la Secretaria 
de la Corporación, que doy fe. 

 
Se abre la sesión por la Presidencia y una vez 

comprobada la existencia de quórum necesario 
para que pueda ser iniciada, se procede a conocer 
los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 
  
 

  

 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

 Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 
6 de noviembre de 2.019. 
 
 No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 
copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 
Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 
  
 No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 
Local, en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión 
ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 6 de noviembre de 2.019 
procediéndose su  definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 
 
 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús M. Ruiz Valle. 

Dª. Estela Céspedes Palomares. 

D. Sergio Gijón Moya. 

D. José Antonio García Serrano. 

 

Sra. Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira. 
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 PRIMERO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 
 

2.1. Licencias de Obras 
 
VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 
de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 
domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 
VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 
 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 
artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 
generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 
circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 
Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 
Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 
para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 
se señalan,  de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 
elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 
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I. A,  para sustitución de dos puertas metálicas con medidas 6 x 5m en nave 
ganadera por otras más pequeñas de 2,5x3m en el Polígono 20, Parcela 36 de este 
término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 900 €. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
 
“- Que la parcela a la que se hace referencia, al tratarse de un terreno rústico, 

queda afectada por las Modificaciones Puntuales, concretamente por afección a 
elementos geomorfológicos. Dicha modificación está actualmente en proceso de 
aprobación y por tanto únicamente se podrán otorgar licencias de mantenimiento o 
mejora.  

- Conforme al punto 2 del artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, la actuación llevada a cabo no podrá suponer una obra de 
ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que altere la configuración 
arquitectónica del edificio, entendiendo por tal las que tengan carácter de intervención 
total o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general 
exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural, o tenga por objetivo 
cambiar los usos característicos del edificio, ya que en ese caso requerirán un proyecto 
básico de ejecución, y por la situación en la que se encuentra no se podría otorgar la 
licencia. “ 

 
II. A para colocar soler en habitación interior de 16 m2, en calle Alameda, 23  de 

esta localidad con un presupuesto de ejecución y base imponible de 500,00 €. 
 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
III. A para subir medianil, cambiar chapado y suelos de baño 2 m2 y cocina 14 m2  

en calle Buero Vallejo, 1 de esta localidad con un presupuesto de ejecución y base 
imponible de 1.620,00 €. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
 
“- El muro medianero se ejecutará de tal manera que deberá ponerse especial 

cuidado en no dañar las edificaciones colindantes; no obstante, si se ocasionara algún 
perjuicio a los propietarios o arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el 
Ayuntamiento quedará eximido de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la 
jurisdicción correspondiente entre las personas afectadas. “ 

 
IV. A para retirada de cubierta existente compuesta por chapa galvanizada y 

colocación en su lugar de chapa sándwich en unos 60 m2  con sus remates en la calle 
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Rosa, 17 de esta localidad, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 2.400 
€. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
 
“- Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

proyecto básico de ejecución.  
- Se tendrá en cuenta para la retirada de la cubierta de chapa galvanizada el Real 

Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, debiendo llevar los residuos generados al gestor 
autorizado correspondiente. “ 

 
V. A UFD DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDADA, S.A para colocación de un apoyo 

provisional de madera en la calle Almodóvar, 38 de esta localidad con un presupuesto 
de ejecución y base imponible de 229,84 €. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
 
“- El apoyo tendrán carácter temporal. Una vez finalizada la obra deberán 

retirarse los mismos y anclar los cables al cerramiento más próximo en un periodo de 
tiempo no mayor a 5 días tras la terminación de ésta y se realizará la reposición del vial 
con los mismos materiales que lo forman actualmente.  

- La colocación del mismo se realizará de tal forma que no suponga una barrera 
arquitectónica.” 

 
VI. A para quitar lápida patio 2, cuadro 1, fila 10, nicho 2, bloque A del 

Cementerio Municipal con un presupuesto de ejecución y base imponible de 100 €. 
 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
VII. A para reparación de fosa en 1 patio, 3 cuadro, fila izquierda, fosa 8, 2º 

pasillo del Cementerio Municipal con un presupuesto de ejecución y base imponible de 
250 €. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
VIII. A para colocación de lápida en nicho 2, bloque 5, fila 1, 2º patio, primer 

cuadro del Cementerio Municipal con un presupuesto de ejecución y base imponible 
de 100 €. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
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SEGUNDO.- INSTANCIAS VARIAS 

 2.1.- DE de esta localidad que mediante escrito con número de registro de 
entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-4125 solicita que teniendo reconocida una 
minusvalía del 33 %, exención del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, en el 
vehículo matrícula 0977JDG. 

VISTA  la documentación aportada por la solicitante y considerando lo 
dispuesto en el artículo 93.1 e) del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el 
artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derecho de personas con discapacidad y su inclusión 
social, el cual establece que:  

 
“Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 

33% los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 
retiro por incapacidad total para el servicio o inutilidad.” 

  
 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 
Primero.- Estimar la solicitud de la interesada y conceder exención del pago del 

Impuesto de Vehículos  de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 0977JDG, por 
tener el sujeto pasivo de dicho impuesto una incapacidad en grado superior al 33 por 
ciento. 

 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y que la misma se mantendrá siempre y cuando el vehículo sea destinado al 
uso exclusivo del beneficiario. 

 
 3.2.- DE de la localidad de Puertollano (Ciudad Real) que mediante escrito con 
número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-4143 solicita traslado 
de los restos de Dª. del 2º patio, 3er cuadro, fila centro al 2º patio, 1er cuadro, fila 1, 
nicho 2 del Bloque E del Cementerio Municipal. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el  artículo 78 del Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así como en el 

Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
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tasa de cementerio. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar al solicitante el traslado de los restos de Dª. del 2 patio, 3er 

cuadro, fila centro, al 2º patio, 1er cuadro, fila 1, nicho 2 del Bloque E del Cementerio 

Municipal, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 
oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las debidas 
condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan en 
estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 
Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 
encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 
osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al  solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 

 3.3.- DE de la localidad de Puertollano (Ciudad Real) que mediante escrito con 

número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-4142 solicita le sea 

concedido un nicho en el Cementerio Municipal, concretamente en el 2º patio, 1er 

cuadro, fila 1, nicho 2 del Bloque F. 

 

 CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 
como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 
PRIMERO.- Conceder a D., por un periodo de 50 años, un nicho sito en el 2º 

patio, 1º cuadro, fila 1, nicho 2 del bloque F del cementerio municipal de Argamasilla 
de Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 
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 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 
oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 
debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 
en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 
Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 
encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 
osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 
efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 
3.4.- DE que mediante escrito con número de registro de entrada en este 

Ayuntamiento 2019-E-RC-4178 solicita que siendo adjudicataria del nicho 2, bloque A, 
fila 10, 2º patio, 1er cuadro su cesión gratuita a D.  

La JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación, en votación ordinaria y 

por unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Autorizar la transmisión de la titularidad de los derechos funerarios 

preexistentes sobre el nicho 2, bloque A, fila 10, 2º patio, 1 er cuadro” del Cementerio 

Municipal, en los términos previstos en la normativa de aplicación,  a favor  de D., por 

lo que a partir de esta fecha la titularidad de dicha fosa figurará a su nombre. 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados con indicación 

expresa de que dicha autorización se concede dejando a salvo los derechos que 

pudieran tener otros terceros, y dar traslado del mismo al Negociado de Cementerio a 

efectos de debida constancia. 

 
3.5.- DE de esta localidad que mediante escrito con número de registro de 

entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-4082 solicita que teniendo asignada la placa 
de vado número 130 en la calle Cuesta Rufina, 25-B y existiendo una pequeña franja de 
bordillo pintado en la línea de fachada, que está borrada, se repinte y amplíe la 
entrada 1 metro a cada lado. 

 
 CONSIDERANDO que existe espacio suficiente para maniobrar por las 
dimensiones de la calle y que la existencia de la placa de vado ya implica la prohibición 
de aparcar en la fachada de su cochera. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 
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 PRIMERO.- Desestimar la solicitud presentada por D. en cuanto a repintar de 
amarillo la línea de su fachada. 

   SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y al Servicio de 
Tesorería Municipal a los efectos oportunos. 

 

 3.6.- DE D., en nombre y representación de DXT BASE SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DE CLM con domicilio a efectos de notificaciones en 
Paseo San Gregorio de Puertollano (Ciudad Real) que mediante escrito con número de 
registro de entrada 2019-E-RC-4013 solicita, como adjudicatario del contrato de 
concesión del servicio de la piscina municipal veranos 2018 y 2.019, que como 
consecuencia de la subida del salario mínimo interprofesional para el año 2019 en 
virtud del Real Decreto 1462/2018, de 21 de diciembre, el Ayuntamiento se haga cargo 
de la diferencia en gastos de personal ocasionada por esa subida y que asciende a la 
cantidad de 5.696,28 €. 

 CONSIDERANDO el informe emitido por la Sra. Secretaria de la Corporación de 

fecha 12 de noviembre de 2.019 que viene a decir literalmente:  

 

 “INFORME DE SECRETARIA 

 En relación con la solicitud formulada por el adjudicatario del contrato de gestión de la 

piscina municipal sobre la subida del Salario Mínimo Interprofesional , y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a 

los siguientes  

ANTECEDENTES 

 PRIMERO.- Con fecha 23 de octubre de 2.019, número de registro de entrada en este 

Ayuntamiento 2019-E-RC-4013 por el adjudicatario del contrato de concesión del servicio de la 

piscina municipal de Argamasilla de Calatrava se solicita, que visto que el contrato se ha visto 

modificado unilateralmente como consecuencia de la subida del salario mínimo 

interprofesional, el Ayuntamiento se haga cargo de la diferencia en gastos de personal que 

asciende a la cantidad de 5.696,28 €. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

-Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2.014. 

-Ley 5/1987, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 PRIMERO.- Principio de riesgo y ventura del contratista. 

 Los contratos tienen fuerza de ley obligacional entre las partes una vez perfeccionados. 

El principio “pacta sunt servanda” informa tanto los contratos privados como los contratos 

públicos “los contratos deberán cumplirse a tenor de sus cláusulas, sin perjuicio de las 

prerrogativas establecidas en la legislación en favor de las Administraciones Públicas.” La 

aplicación de este principio supone la inmutabilidad de las condiciones pactadas en un 

contrato. 

 Este principio está íntimamente relacionado con el principio de riesgo y ventura, “la 

ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista” (art. 197 LCSP). Este 

principio implica que todo contrato lleva consigo un elemento de aleatoriedad de sus 

resultados económicos, que no lo libera de cumplir lo estrictamente pactado ni, le faculta para 

apartarse del vínculo contractual o para reclamar su modificación (STS de 20 de julio de 2.016). 

 SEGUNDO.- Excepciones al principio de riesgo y ventura. 

 Debemos analizar si la subida del SMI tiene cabida en alguno de los siguientes 

supuestos: 

1. Revisión de precios. 

2. Modificación del contrato. 

3. Mantenimiento del equilibrio económico del contrato.  

 

Revisión de precios: 

El sistema de revisión de precios se regula en el artículo 103 de la LCSP que regula la 

revisión periódica y predeterminada de los precios de todos los contratos, y sólo admite la 

posibilidad excepcional de revisión periódica no predeterminada o no periódica de los precios 

de los contratos no sujetos a regulación armonizada a los que se refiere el artículo 19.2. 

La revisión de precios sólo es posible en los contratos de obra, suministros de 

fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas y suministro de 

energía, conforme a las fórmulas aprobadas por el Estado; y respecto al resto de los contratos, 

solo cuando el periodo de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años. 

Modificación del contrato: 

La modificación de los contratos se refiere al cambio del objeto del mismo, pero no al 

precio. Sólo caben  modificaciones del contrato en los supuestos recogidos en los artículos 203 

a 208 de la LCSP, siendo la exigencia común y necesaria para poder modificar un contrato, la 

existencia de un interés público relacionado con la prestación objeto del contrato (artículo 

203.1 LCSP). 



 
 

10 
 

Mantenimiento del equilibrio económico del contrato: 

Se entiende por equilibrio económico del contrato la situación de equivalencia entre 

derechos y obligaciones de las partes a lo largo del plazo contractual, de manera que se 

garantice que, con los ingresos previstos, se amorticen las inversiones necesarias para la 

ejecución de la obra o la implantación del servicio, se cubran los costes de explotación y el 

concesionario tenga un margen normal de beneficio industrial. 

Para poder hablar de ruptura del equilibrio económico del contrato: 

-Es necesario que la ruptura sea sustancial, desproporcionada, no una simple reducción 

de beneficios. 

-Que la ruptura se haya producido por alguna de las siguientes causas: modificación del 

contrato, decisión de política general (factum principis) o riesgo imprevisible. 

Se define el “factum principis” como aquellas medidas administrativas adoptadas al 

margen del contrato, pero con repercusión en las obligaciones nacidas de él haciendo más 

oneroso su cumplimiento. 

Para que se de el supuesto de ruptura del equilibrio económico del contrato por el 

denominado “factum principis” es necesario que las decisiones o actuaciones procedan de la 

Administración concedente o adjudicataria del contrato y no de otra como sería el caso de la 

subida del salario mínimo interprofesional (que obedece a una decisión de la Administración 

General del Estado). Así lo establecen los artículos 270. 2 b y 290. 4LCSP. 

El legislador no admite que una decisión normativa de una Administración ajena a la 

contratante pueda ser tenida en cuenta para adoptar medidas de restablecimiento del 

equilibrio económico del contrato. 

 Respecto al “riesgo imprevisible” se recoge expresamente en los artículos 1272.2.2ºb) 

y 128.1.1ª del RSCL. Los artículos 270.2 y 290.4 LCSP anteriormente señalados disponen “fuera 

de los casos previstos en las letras anteriores (ius variandi y factum principis), únicamente 

procederá el restablecimiento del equilibrio económico del contrato cuando por causas  de 

fuerza mayor determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía del 

contrato.” 

 Los órganos consultivos y jurisprudenciales no han venido admitiendo como riesgos 

imprevisibles los supuestos en los que la causa deriva de decisiones o incidencias económicas 

generales. 

CONCLUSIONES 
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 PRIMERO.- No cabe trasladar el incremento salarial a la entidad contratante vía 

revisión de precios, más allá de la parte que pudieran absorver las fórmulas de revisión en 

aquellos contratos que por su antigüedad o características las tengan. 

 SEGUNDO.- No es posible modificar los contratos para trasladar de cualquier manera a 

la entidad contratante todo o parte del aumento de los costes. 

 TERCERO.- El principio del mantenimiento del equilibrio económico del contrato sólo se 

contempla en la legislación para los contratos concesionales, como el presente caso. En todo 

caso, los Tribunales y órganos consultivos han venido rechazando que exista “factum principis” 

ante decisiones generales de una administración distinta de la contratante, y en general, 

también pueda considerar riesgo imprevisible los avatares derivados de la incidencia en los 

contratos de la evolución general de la economía. 

 CUARTO.- El incremento de los costes por la subida del salario mínimo interprofesional 

deberá ser asumido por el concesionario del servicio en virtud  del principio de riesgo y ventura 

del contrato.” 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 PRIMERO.- No estimar la solicitud presentada por la entidad DXT BASE 
SOCIEDAD  COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DE CLM y por tanto no hacerse cargo este 
Ayuntamiento del incremento de los gastos de personal ocasionados como 
consecuencia de la subida del salario mínimo interprofesional, en base a lo dispuesto 
en el informe emitido por la Sra. Secretaria. 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y  
efectos oportunos. 

  

 CUARTO.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MIXTO (SUMINISTRO Y OBRAS)  
DENOMINADO “SUSTITUCIÓN DEL ASCENSOR DE LA CASA CONSITORIAL” POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLICADO, TRAMITACIÓN SUMARIA.- ADOPCIÓN DEL 
ACUERDO QUE PROCEDA. 
 

CONSIDERANDO que, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local 9 de 

octubre  de octubre  de 2.019, se procedió a aprobar el expediente de contratación 

para el contrato de referencia, en los términos de los artículos 116 y siguientes de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público-LCSP 2017-, 

convocando el correspondiente procedimiento abierto simplificado sumario, de 

acuerdo con las previsiones del artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público-LCSP 2017. 
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 VISTA la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, habiéndose 

presentado las siguientes ofertas: 

Licitador Precio ofertado 

ELEVADORES XXI, S.L 16.249,00 € (IVA excluido) 

MAEPA PUERTOLLANO, S.L 12.850,00 € (IVA excluido) 
 

CONSIDERANDO que se han observado las prescripciones contenidas en la 

normativa de contratación del sector público y, de otra parte, que la oferta más 

ventajosa es la presentada por MAEPA PUERTOLLANO, SL. , quien asimismo ha 

presentado la documentación requerida de acuerdo con lo establecido en los artículos 

140 y 141 LCSP, en relación con el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público-LCSP 2017. 

VISTO que  de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, es la 

Alcaldía el órgano de contratación competente, pero se da la circunstancia de que 

esta competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local por Resolución 

nº 137/2019, de 24 de junio, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los Sres. 

Concejales presentes ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato mixto de suministro e instalación denominado  

“Sustitución del ascensor de la Casa Consistorial”, tramitado mediante procedimiento 

abierto simplificado sumario, a la mercantil MAEPA PUERTOLLANO, SL. por un 

presupuesto de 12.850,00 € (IVA excluido). 

 

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo de adjudicación en el perfil del contratante en 

un plazo de quince días. 

TERCERO.- Notificar al adjudicatario del contrato el presente acuerdo y citarle 

para la firma del contrato. 

CUARTO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de 

contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 
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 QUINTO.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL 
ARRENDAMIENTO DEL QUIOSCO-BAR SITO EN LA CALLE RIBERA, 17 DE ESTA 
LOCALIDAD.-ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA 
 

A la vista de que este Ayuntamiento es propietario del siguiente bien: 

 

Referencia catastral 6470004VH0867S0001YQ 

Localización C/ RIBERA, Nº 17 

Superficie: 500 M2 (SUPERFICIE CONSTRUIDA: 300 M2) 

Uso: Patrimonial (Bar) 

 

A la vista de que dicho bien se destina en este momento a quiosco-bar. 

CONSIDERANDO que es conveniente para este Municipio el arrendamiento del bien 
referido por los siguientes motivos: próximo vencimiento del contrato actual, 

mantenimiento del funcionamiento del quiosco - bar y la obtención de una renta. 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 
y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar el expediente y 

los pliegos de cláusulas administrativas corresponde a la Sra. Alcaldesa, de 

Documento Fecha/N.º 

Informe de Secretaría 12-11-2019 

Informe de los Servicios Técnicos 12-11-2019 

Informe de Intervención 12-11-2019 

Certificado del Inventario de Bienes 12-11-2019 

Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares 

12-11-2019 
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conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas 
concordantes y Disposición Adicional 2ª LCSP, concurre la circunstancia de que, esta 
competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno Local mediante decreto de 
Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación para el arrendamiento del 
inmueble descrito en los antecedentes, convocando su licitación. 

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Condiciones que ha de regir la licitación en los 
términos que figuran en el expediente. 

TERCERO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el 
contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

CUARTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación 
integrante del expediente de contratación, en particular el Pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 
 

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

 
 
 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta levanta 

la  sesión a las diez horas; para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos 
adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como Secretaria 
certifico con mi firma.  Doy fe. 

 
Vº Bº 
LA ALCALDESA,      LA SECRETARIA 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 

 

 

 

 


